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Santiago, veintinueve de diciembre de dos mil veinte. 

Vistos: 

Se reproduce la sentencia en alzada con excepción de 

su fundamento quinto, que se elimina. 

Y se tiene en su lugar y, además, presente: 

Primero:  Que, por el presente recurso, se objeta la 

decisión  de  la  Universidad  recurrida  de  no  permitir  el 

cierre  del  segundo  semestre  del  año  2019  del  actor,  a 

diferencia de lo que ocurrió con todos los compañeros de su 

clase de Ingeniería Civil Química. 

Indica que, con motivo de las manifestaciones sociales 

durante  octubre  y  noviembre  de  2019,  la  Universidad  de 

Santiago de Chile se vio impedida de continuar sus clases 

con regularidad, cerrando el semestre en dos semanas. 

Explica que, mediante correo electrónico de fecha 22 

de  enero  de  2020,  del  Director  del  Departamento  de 

Ingeniería Química, se indica que el cierre del semestre no 

era posible respecto al actor, debido a que no se pudo 

ajustar el material y la información necesaria para que el 

estudiante  pudiera  dar  las  pruebas  anticipadamente, 

finalizando todas las asignaturas, siendo eliminado de dos 

de  las  asignaturas,  cursadas  ese  semestre,  sin  que  sea 

posible  adaptarlas,  generándose  una  situación  de 

discriminación en su contra.

Relata  que,  en  el  año  2006,  fue  diagnosticado  con 

Stargardt/distrofia  de  conos,  que  es  una  enfermedad 
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degenerativa  que  afecta  la  visión  en  forma  progresiva. 

Precisa  que  ingresó  a  la  carrera  de  Ingeniería  Civil 

Química  de  la  Universidad  recurrida  en  el  año  2016, 

informando  a  las  autoridades  universitarias  de  su 

enfermedad. Haciendo presente que no ingresó a la carrera 

mediante un sistema de admisión especial, sino que mediante 

la aplicación de la Prueba de Selección Universitaria, que 

corresponde al procedimiento habitual.

Informa que, pese a su condición, ha logrado ser uno 

de los mejores alumnos de su generación y que, si bien 

durante todo su proceso estudiantil ha sido objeto de actos 

discriminatorios de parte de profesores y de alumnos, ha 

podido seguir adelante con sus estudios.

Afirma que lo que requiere para poder realizar sus 

exámenes finales del 2019, son adecuaciones del formato de 

las evaluaciones, traspasándolas a una versión digital para 

facilitar la accesibilidad, mediante softwares de lectura 

de pantalla y flexibilidad en cuanto al tiempo asignado 

para cada una de las evaluaciones, modificaciones que son 

necesarias  considerando  que  su  visión  ha  disminuido 

drásticamente.

Solicita que se deje sin efecto la decisión de la 

recurrida  de  eliminar  o  tener  por  reprobadas  las  dos 

asignaturas del segundo semestre de 2019; que se fije una 

fecha  dentro  del  mes  de  marzo,  o  en  el  plazo  que  se 

determine para rendir las evaluaciones pendientes; que se 
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ordene que el material utilizado en las evaluaciones sea 

adecuado,  de  conformidad  a  las  necesidades  actuales  del 

actor;  que  se  instruyan  los  sumarios  administrativos 

respectivos a efectos de determinar a los responsables de 

los actos ilegales y arbitrarios denunciados, e imponerles 

las sanciones que en derecho corresponda; cualquier otra 

medida  que  se  considere  necesaria  para  restablecer  el 

imperio de los derechos que han sido conculcados. 

Segundo: Que, al informar, la recurrida sostuvo que el 

Departamento  de  Ingeniería  Química  de  la  Universidad  ha 

realizado todas las acciones tendientes a la adaptación del 

material  del  estudiante  y  que  incluso  se  le  realizaron 

clases personalizadas para dar término al segundo semestre 

del año 2019. Explica que, de las asignaturas pendientes a 

la fecha, una de ellas, “Transferencia de Masas I”, y su 

Laboratorio se encuentran aprobadas con fecha 7 y 14 de 

mayo  de  2020,  respectivamente.  Precisa  que  la  segunda 

asignatura pendiente, “Diseño de Reactores I”, terminó el 1 

de  mayo  del  mismo  año  y  fue  reprobado.  Agrega  que  una 

segunda evaluación de la asignatura reprobada se encuentra 

pendiente, pues si bien estaba fijada para junio de 2020, 

el  actor  se  retiró  de  la  evaluación  por  decisión 

unilateral,  circunstancia  que  se  reiteró  nuevamente 

debiendo el alumno coordinar una nueva evaluación.

Finalmente,  precisa  que  la  Universidad  ha  hecho  un 

tremendo esfuerzo académico y administrativo respecto del 
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recurrente, a pesar del estallido social de octubre de 2019 

y de la pandemia COVID-19, lo que ha obligado a desarrollar 

las actividades académicas vía remota, lo que resulta aún 

más difícil en el caso del recurrente, por ser no vidente. 

Tercero:  Que la sentencia apelada rechazó el recurso 

deducido, considerando que el recurso de protección había 

perdido  oportunidad,  pues  en  el  informe  de  la  parte 

recurrida se estableció el restablecimiento de los derechos 

del  actor,  pues  la  recurrida  dispuso  la  adaptación  del 

material  de  estudio  y  de  las  evaluaciones  que  se 

encontraban pendientes.  

Cuarto: Que,  en  su  escrito  de  apelación,  el  actor 

solicita se revoque la sentencia apelada, y se declare la 

existencia del acto arbitrario e ilegal, consistente en no 

permitirle cerrar las asignaturas pendientes por falta de 

las  adecuaciones,  que  por  su  condición  son  necesarias. 

Explica  que  existe  un  acto  de  discriminación,  pues  sus 

compañeros ya cerraron el segundo semestre de 2019, pero él 

aun tiene que esperar para que se realicen los ajustes. 

Añade, en una presentación formulada ante esta Corte, que 

existen una serie de imprecisiones en lo informado por la 

recurrida, específicamente respecto de las fechas asignadas 

a los estudiantes para las evaluaciones durante el segundo 

semestre 2019, estableciéndose diferencias respecto a las 

fechas fijadas para los exámenes de sus compañeros y las 

del actor. Indica que es el único estudiante que no puede 
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contar con un calendario de evaluaciones fijas y debe estar 

al  alero  de  la  buena  voluntad  y  disposición  de  sus 

profesores.  Añade,  finalmente,  que  los  actos  de 

discriminación en su contra no han cesado, pues el 5 de 

junio de 2020 debía rendir la evaluación de la cátedra 

“Reactores I”, conjuntamente con sus compañeros, pero no 

pudo  rendir  el  examen  porque  el  material  no  estaba 

adaptado, luego se fijó una nueva fecha de examen para el 

25 de junio, pero debió suspenderse nuevamente por causa de 

una  manifestación  estudiantil,  por  lo  que  la  asignatura 

pendiente quedó fijada para el 21 de septiembre de 2020.  

Quinto: Que esta Corte Suprema determinó pedir a la 

Universidad recurrida, que informara con qué fecha se le 

tomaron  los  exámenes  al  recurrente,  precisando  si  se 

cumplieron con los ajustes necesarios.  

La recurrida, evacuando el informe solicitado, sostuvo 

que el recurrente se encuentra rindiendo por segunda vez el 

curso de “Diseño de Reactores I” fijado para junio de este 

año, aclarando que a la fecha aún se encuentra pendiente, 

debido a que el recurrente, haciendo uso de su derecho, se 

retiró de la evaluación, negándose a darla.

Sexto: Que,  si  bien  el  informe  de  la  Universidad 

recurrida difiere en cuanto a la fecha fijada para que el 

estudiante  pueda  rendir  el  último  examen  del  segundo 

semestre de 2019, de lo señalado por el actor, queda claro 

que existe una fecha para el día 21 de septiembre de 2020, 
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sin que se haya acompañado a estos autos ningún antecedente 

posterior  que  permita  comprobar  si  el  examen  fue 

efectivamente realizado en la oportunidad señalada. 

Séptimo: Que, en las circunstancias expuestas, esta 

Corte no se encuentra actualmente en condiciones de adoptar 

las providencias que se han impetrado como necesarias para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida 

protección del afectado, en los términos que se contemplan 

en  el  artículo  20  de  la  Constitución  Política  y,  por 

consiguiente, la sentencia recurrida será confirmada. 

Octavo: Que,  sin  perjuicio  de  la  decisión  de  este 

recurso, esta Corte estima necesario en este caso hacer las 

siguientes precisiones:

El artículo 24 de la Convención de Derechos de las 

Personas con Discapacidad, señala en lo pertinente que: 

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 

personas con discapacidad a la educación. Con miras a hacer 

efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de 

la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán 

un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así 

como la enseñanza a lo largo de la vida.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 

asegurarán que: 

c)  Se  hagan  ajustes  razonables  en  función  de  las 

necesidades individuales;
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e)  Se  faciliten  medidas  de  apoyo  personalizadas  y 

efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo 

académico y social, de conformidad con el objetivo de la 

plena inclusión.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, 

los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para 

emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, 

que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para 

formar a profesionales y personal que trabajen en todos los 

niveles  educativos.  Esa  formación  incluirá  la  toma  de 

conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios 

y  formatos  de  comunicación  aumentativos  y  alternativos 

apropiados,  y  de  técnicas  y  materiales  educativos  para 

apoyar a las personas con discapacidad. 

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con 

discapacidad tengan acceso general a la educación superior, 

la formación profesional, la educación para adultos y el 

aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en 

igualdad  de  condiciones  con  las  demás.  A  tal  fin,  los 

Estados  Partes  asegurarán  que  se  realicen  ajustes 

razonables para las personas con discapacidad.”

Noveno: Que el artículo 2 de la Convención aludida, 

define  el  concepto  de  “ajustes  razonables”  como  las 

modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 

requieran  en  un  caso  particular,  para  garantizar  a  las 
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personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 

de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales.”

Décimo: Que la Ley N° 21.091 sobre Educación Superior, 

además, consagra en su artículo 2° letra e), el principio 

de inclusión indicando que:

“El Sistema promoverá la inclusión de los estudiantes 

en las instituciones de educación superior, velando por la 

eliminación  y  prohibición  de  todas  las  formas  de 

discriminación  arbitraria.  En  este  sentido,  el  Sistema 

promoverá  la  realización  de  ajustes  razonables  para 

permitir la inclusión de las personas con discapacidad.”

Undécimo:  Que,  de  las  normas  ante  reseñadas,  se 

desprende  que  uno  de  los  aspectos  fundamentales  de  la 

inclusión y que permiten asegurar la continuidad de los 

estudiantes con discapacidad en el sistema de educación, se 

refiere  a  la  implementación  de  los  ajustes  razonables, 

definidos precisamente en los motivos que anteceden. 

Es importante precisar que, respecto de la situación 

del actor, estos sentenciadores no observan discriminación 

del estudiante por su condición, sino que por el contrario, 

una vez que él declara su discapacidad se implementaron 

medidas o ajustes razonables, que en este caso serán los 

que  se  requieran  a  medida  que  la  capacidad  visual  del 

alumno lo va exigiendo. En efecto, es el propio alumno el 

que relata que tiene excelente rendimiento académico. Sin 
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embargo, situaciones como la paralización intempestiva de 

clases, por causa de manifestaciones sociales, una pandemia 

de  duración  indeterminada  o  incluso  una  protesta 

estudiantil,  no  pueden  ser  un  obstáculo  para  que  estos 

ajustes  sean  implementados  oportunamente,  pues,  de  lo 

contrario,  la  inclusión  del  estudiante  desaparece  y  la 

demora  en  su  implementación  o  la  ausencia  de  estos, 

constituyen  verdaderos  actos  de  discriminación,  pues  le 

impiden al estudiante hacer aquello que normalmente realiza 

de  manera  natural,  imponiéndole  una  doble  exigencia, 

pudiendo  incluso  llevarlo  al  abandono  del  sistema 

educacional. 

Duodécimo: Que en este contexto, se hace necesario que 

la Universidad recurrida ajuste sus protocolos y establezca 

un procedimiento detallado de la forma cómo los estudiantes 

con  discapacidad,  frente  a  situaciones  de  interrupción 

intempestiva de las clases, como las que se han presentado 

en el país y en el mundo, pueden seguir teniendo derecho a 

su educación. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo que 

dispone el artículo 20 de la Constitución Política de la 

República y Auto Acordado de esta Corte sobre la materia, 

se confirma la sentencia apelada de quince de julio de dos 

mil veinte, con declaración de que la parte recurrida, en 

lo  sucesivo,  debe  ajustar  su  actuar  a  los  términos 

descritos en el motivo undécimo de esta sentencia. 
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Redacción a cargo de la Ministra señora Vivanco.

Regístrese y devuélvase.

Rol N° 92.143-2020.

Pronunciado  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Corte  Suprema 

integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio Muñoz G., Sra. 

María Eugenia Sandoval G., y Sra. Ángela Vivanco M., y los 

Abogados Integrantes Sr. Jorge Lagos G., y Sr. Pedro Pierry. 

No firma, no obstante haber concurrido al acuerdo de la 

causa, la Ministra señora Sandoval por estar con feriado 

legal. Santiago, 29 de diciembre de 2020.  

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema.

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veinte, 

notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución 

precedente.
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En Santiago, a veintiocho de diciembre de dos mil veinte, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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